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ACTA DE REUNIÓN  

 
  

Ciudad y Fecha: Zarzal, 27 de Marzo de 2024                                              Hora: 8:00 am -9:00 am. 

Centro Zonal: Roldanillo -Valle 

Municipios Beneficiados/Población Beneficiada:  Talento Humano La Unión, Toro y Zarzal  

Contrato 76004082024                                                                                                            

 

I. Objetivo: Socializar durante jornada de inducción la ley 1804 de 2016 con el talento humano. 

II. Agenda 

1.       Bienvenida y saludo.  

2.       Presentación de tema principal 

3.       Propuesta de puntos clave y varios 

4. Evaluación de temas tratados 

5.  Acuerdos y compromisos 

  

III. Desarrollo de las actividades 

Se inicia con un saludo de bienvenida al equipo de talento humano, posteriormente se motiva al talento 

humano con una dinámica de trabajo de grupo con el objetivo de realizar un trabajo de manera consciente 

participativa en el cual se dinamice durante la jornada de inducción y cuya finalidad es que la persona que 

ingresan a formar parte del servicio conozca más en detalle la dinámica de trabajo y las funciones que 

desempeñarán frente a su conocimiento normativo, a la vez que se integran al equipo de trabajo y al entorno 

organizacional. Dentro de los temas a capacitar se encuentra la Ley 1804 del 2016 “Por la cual se establece la 

política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre y se dictan otras 

disposiciones. 

Con el objetivo de dar cumplimiento al manual operativo V7 del cual brindar una línea técnica, operativa y 

financiera relacionada con el funcionamiento de los servicios de educación inicial de la Modalidad Familiar en 

el marco de la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre, desde la 

ley implica la construcción participativa con la necesidad de un ejercicio cuidadoso de articulación 

intersectorial. 

En este orden de ideas, se recuerda al talento humano debe garantizar los derechos, dentro de esta Ley misma, 

definiendo como una función del ICBF 

“Organizar la implementación de losservicios de educación inicial con enfoque de atención integral de acuerdo 

con los referentes técnicos para tal fin y en el marco de la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la 

Primera Infancia de Cero a Siempre” (Ley 1804 de 2016). 

En ese mismo orden de ideas, se socializa con el talento humano el alcance para tal fin llevando a cabo una 

atención integral, con trabajo articulado e intersectorial, encaminado a asegurar que en cada uno de los 

entornos en los que transcurre la vida de las niñas y los niños, existan las condiciones humanas, sociales y 

materiales para garantizar la promoción y potenciación de su desarrollo 

Finalmente, se enfatizó en la comprensión y reconocimiento de las acciones relacionados con las garantías 

encaminadas al cumplimiento sobre las disposiciones provistas desde la dirección de SNBF. 

IV. Conclusiones: 

En el transcurso de la sesión se generó un ambiente adecuado para los objetivos a alcanzar, contando con una 

dinámica positiva para el trabajo. De tal modo, al final se aclaran dudas, conceptos y se reconoce sobre la 

importancia del conocimiento de la Ley 1904 de 2016 en la misma medida el papel protagónico que tiene cada 

uno de los actores de primera infancia en su calidad de agentes garantes de derechos. 
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V. Compromisos:  

COMPROMISOS FECHA RESPONSABLES 

Se socializa con el talento humano 
la durante la jornada de inducción, 
las disposiciones del manual 
operativo V7, en la cual se señalan 
punto de referencia tales como 
promoción la ley 1804 del 2016. El 
talento humano se apropia del 
tema adquiriendo compromisos. 
estándar 33. 
El equipo de talento se 
compromete a fomentar y 
promover las garantías de la 
política de “Cero a siempre” ley 
1804 de 2016 en las UDS/GA/UA. 

Tarea continua. Talento humano.  

  

V. Registro Fotográfico:  
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VII Registro de Asistencia: Jornada de Inducción Ley 1804 de 2016             No. Asistentes: 16 

Fecha: 27 de Marzo de 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII Fecha próxima capacitación:   Por concretar. 

Capacitador: Apoyos Psicosociales. Psicólogo José Alejandro Cruz. Trabajadora Social Guilene Gutierrez. 


